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FERNANDO

IGNACIO

ANTONIO SILVA
CARCAMO

VISTOS:

- Ley N" 20.285 sobre acceso a ta intormación púbtica, Ley N" 18.695 Orgánica
constitucional de Munic¡paridades, y oecreto Arcaldicio N' 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facuñad en
el Admaniskador Mun¡cipal o quien lo subrogue de responder las solic¡tud¿s de informacün por iransparencia
Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucc¡ón General N. 10, punto 7 delConseio para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las sol¡citudes de información deben ser suscritás por ta respectiva autoridad del serviiio;
lnstrucción Generar N' 10, punto 3.'r retra b), que estabrece que ¡a respuesta contendrá como min¡mo la
información especif¡ca que se solic¡tó y a ta que se está dando acceso; lnstrucción General N. .lo, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el s¡tio de Transparencia Activa el acto admin¡strativo por el cual se
accede a la ¡nformación.

Solicitud de ¡nformación MUO43TOOO]111, formulada por Julio Fuentealba R., donde
S-olicita: Junto con saludarlos, requiero según se señala en los memorándum de la Secretaría de planificac¡ón
(SCP) N" 172 de 30 de Mayo del 2017 y el N' 222 de lecha 29 de Octubre del2O2O, ta cronotogia JetariiJa y
pormenorizada desde Jun¡o det 2017 a ta fecha (3 años), sobre toda y cada una de lai actuacioneÁ
documentadas, tendientes a soluc¡onar los problemas juridicos (incongruencias en las escr¡turas, m¡smas
¡ncongruencia indicadas en Mayo 2017) de los terrenos ofrecidos donar a ese Municip¡o por un particular,
consecuentemente al fisco y a todos los chilenos. Del m¡smo modo, la situación actual de la dbnación. De iguai
manera, el nombre, grado puesto del o los funcionarios responsables de gest¡onar esta donación. Se me remltan
todos y cada uno de los documentos intercambiados con la Subsecretar¡t de transporte (SECTRA), relac¡onados
con la elaboración de las bases técnicas para postular al financ¡amiento de Ios diseños de dicha via (terminación
o continuac¡ón de la Avda. Reino de chile, entre Las canoas y conde de la conquista) a fondos del FNDR. con
relación a esto, el organismo y nombre y grado del funcionario responsab¡e de esla gestión y fecha probable que
se remitirá la documentac¡ón para et financ¡am¡ento FNDR De iguat manera, se-me infórme si por la anies
señalada "avenida", transila locomoción colectiva Finalmente. se d¿ cuenta alconsejo municipal, de esta gest¡ón
de donación, que no prospera des hace más 7 años a la fecha, con el consecuente perjuicio para los ciud;danos
que anhela una solucÉn de su mun¡cipio

DECRETO:

1.- AUÍORIZA entregar respuesta, a la sol¡citud de información MUO43T0OO11 t 1 en
PDF. además, de env¡ar ¡nformación por via correo eleclrónico

2." PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Act¡va
de la Munlc¡palidad de Chiflán V¡ejo, en www.chilanvieio.ct

ANOTESE. COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Firmado dig¡talmente
por HUGO HENRIQUEZ
HENRIQUEZ
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